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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

5596
RESOLUCIÓN 1772/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco 

de salud, por la que se aprueban las Bases Específicas que han de regir el proceso selectivo para 
la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto funcional de Fac. Esp. 
Médico/a Oncología Radioterápica) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/
as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Mediante Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, se han aprobado las bases generales que han de regir los procesos selectivos 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud convocados en 
los años 2020/2021/2022/Estabilización.

Para la materialización de cada proceso selectivo es necesaria la publicación de las bases 
específicas que han de regir la convocatoria de destinos de cada categoría.

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sani-
taria de Euskadi, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 186/2005, de 19 
de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, 
y en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, y demás disposiciones de vigente aplicación,

RESUELVO:

Primero.– Convocar los procesos selectivos que son objeto de las presentes bases.

Segundo.– Aprobar las bases específicas, que figuran como Anexo I, que han de regir los pro-
cesos selectivos (Bloque Concurso-Oposición y Bloque Concurso) para la adquisición del vínculo 
estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto funcional de Fac. Esp. Médico/a Oncología 
Radioterápica) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/ as y Técnicos/as con destino en 
las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Tercero.– Aprobar la relación de destinos ofertados en cada uno de los bloques (Bloque Con-
curso-Oposición y Bloque Concurso) mediante el Anexo II que acompaña a la presente Resolución.

Cuarto.– Aprobar el baremo de méritos que figura como Anexo III de la presente Resolución, 
común para el Bloque Concurso-Oposición y Bloque Concurso.

Quinto.– Aprobar el temario correspondiente para el Bloque Concurso-Oposición que figura 
como Anexo IV de la presente Resolución.

Sexto.– Establecer como plazo para presentar la solicitud de participación en la presente con-
vocatoria desde el día 21 de febrero de 2023 hasta las 14:00 horas del día 20 de marzo de 2023, 
de acuerdo con lo previsto en la base 9.3 de la Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de 
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la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases 
generales.

Séptimo.– De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de 
Ordenación Sanitaria de Euskadi, así como en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el 
que se establecen los Estatutos Sociales de Osakidetza, contra esta Resolución podrá ser inter-
puesto recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de 
salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de noviembre de 2022.

La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
MARÍA ROSA PÉREZ ESQUERDO.
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ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DEL VÍNCULO ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE MÉDICO/A 

(PUESTO FUNCIONAL DE FAC. ESP. MÉDICO/A ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA) 
DEL GRUPO PROFESIONAL DE FACULTATIVOS/ AS MÉDICOS/AS Y TÉCNICOS/
AS CON DESTINO EN LAS ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS DE 

OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

1.– Destinos objeto de convocatoria.

1.1.– Son objeto de esta convocatoria los destinos de la categoría de Médico/a (puesto funcional 
de Fac. Esp. Médico/a Oncología Radioterápica) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/
as y Técnicos/as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, recogidos en el Anexo II.

1.2.– De los destinos convocados, se reservan para su provisión por personal discapacitado el 
7 %, de conformidad con la distribución establecida en la base 1.3 de las bases generales, reco-
gidos en el Anexo II.

2.– Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso que aquí se regula, las personas aspirantes habrán de reunir al 
último día del plazo de presentación de solicitudes, salvo las excepciones que se prevean en las 
bases generales, debiendo mantener su cumplimiento hasta efectuar la toma de posesión del 
destino que, en su caso, se adjudique, además de los requisitos exigidos en las bases generales, 
los siguientes:

a) Estar en posesión, conforme a lo dispuesto en el apartado 6.2.c) de las bases generales, de 
la titulación de Licenciado/a o equivalente en Medicina y Cirugía y de la especialidad en Oncología 
Radioterápica requerida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos 
funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

b) En todo caso, deberán cumplirse los requisitos del puesto al que se opte, según lo dis-
puesto en el Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como cualesquiera otros establecidos por la normativa 
vigente.

c) Haber satisfecho los siguientes derechos de inscripción dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, conforme al grupo de titulación al que pertenezcan los destinos ofertados:

Grupo A1 (antiguo grupo A): 25 euros.

3.– Desarrollo:

3.1.– Fase concurso común al bloque concurso-oposición y bloque concurso:

3.1.1.– Alegación de requisitos y méritos. Presentación de documentación.

Las personas aspirantes incluidas como admitidas en la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas dispondrán del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la Resolución que contenga la relación definitiva de personas admitidas y excluidas 
para efectuar la alegación de los requisitos exigidos para participar en la convocatoria, así como 
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de los méritos valorables, y presentar la documentación acreditativa de los mismos, lo cual se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en la base 12.1.

Se valorarán los méritos acreditados, según el baremo de méritos que se acompaña como 
Anexo III, conforme a los criterios establecidos en las bases generales (base 12.2).

3.1.2.– Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación 
prevista en el apartado 14.1.1 (Bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán presentar 
fotocopia compulsada, además de la documentación que se relaciona en la base 14.1.2 (bloque 
concurso-oposición) 14.2.2 (bloque concurso), de la siguiente:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Oncología Radioterápica requerida para el des-
empeño del puesto funcional al que al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

En el supuesto de que la misma persona aspirante esté incluida en el Anexo I del Bloque Con-
curso-Oposición y en el Anexo I del Bloque Concurso, deberá presentar la documentación una 
sola vez, conforme a los establecido en las bases generales (base 14.1.2.)

3.2.– Fase oposición correspondiente al bloque concurso-oposición:

Al tribunal calificador le corresponde la determinación del contenido de las pruebas y su cali-
ficación, adoptando cuantas medidas estime necesarias para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo garantizando la transparencia y objetividad del mismo.

El tribunal podrá solicitar a Osakidetza-Servicio vasco de salud la participación de personas 
asesoras que colaboren con sus miembros en el desarrollo del proceso selectivo en sus diferentes 
fases, tanto en lo referente a la elaboración de las pruebas, como en la fase de concurso. Dichas 
personas deberán reunir el requisito de titulación exigido a las personas integrantes del tribunal.

El tribunal podrá también solicitar a Osakidetza-Servicio vasco de salud contar con la colabo-
ración de entidades externas asesoras para la elaboración de las pruebas y cuantas cuestiones 
relacionadas con las mismas puedan plantearse en la fase de oposición.

La fase oposición estará constituida por los ejercicios que se indican a continuación:

a) Primer ejercicio: la prueba consistirá en la contestación por escrito, en el plazo máximo que 
se fije, de un cuestionario de preguntas que versará sobre las materias del programa que se con-
tiene en el Anexo IV:

1.– Las preguntas correspondientes al temario común serán extraídas del conjunto de pregun-
tas publicadas en la web de Osakidetza.

2.– Para la preparación de las preguntas correspondientes al temario general, se facilitará la 
bibliografía mediante su inclusión en el citado anexo.

b) Segundo ejercicio: consistirá en la realización de los ejercicios prácticos que proponga el 
tribunal, mediante la contestación de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas.

Los ejercicios estarán relacionados con las funciones específicas de los destinos y tendrán 
como finalidad la valoración de las aptitudes, destrezas, conocimientos y capacidad profesional 
de las personas aspirantes para el desempeño de dichos destinos.
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La fase de oposición estará constituida por la realización dentro de una misma prueba de dos 
ejercicios, uno teórico y otro práctico, relacionados ambos con las funciones específicas de los 
destinos ofertados. La puntuación final de la prueba vendrá dada por la media ponderada entre los 
dos ejercicios, correspondiendo el 65 % a la prueba teórica y el 35 % al ejercicio práctico. A estos 
efectos, la media ponderada se obtendrá conforme a la siguiente fórmula:

MP = 
(N1 * 65) + (N2 * 35) 

MP: media ponderada 

N1: nota prueba teórica (valorada sobre 
un máximo de 100 puntos) 

N2: nota prueba práctica (valorada sobre 
un máximo de 100 puntos)

65 + 35 

Para considerar como aprobada la fase de oposición la media ponderada de los dos ejercicios 
tendrá que dar un resultado como mínimo de 50 puntos sobre 100.

Corresponderá al tribunal calificador la selección de las preguntas correspondientes al temario 
común y las decisiones que correspondan sobre la selección de las preguntas correspondientes 
al temario general, de forma que el ejercicio teórico quede elaborado en su totalidad. Del mismo 
modo le corresponderá la elaboración y calificación del ejercicio práctico.

3.3.– Toma de posesión.

Además de la documentación mencionada en la base 17 de las bases generales, quienes 
tomen posesión de alguno de los destinos de la presente convocatoria deberán aportar en el acto 
de la toma de posesión la siguiente:

– Certificado de colegiación.
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ANEXO II

RELACIÓN DE DESTINOS CATEGORÍA: MÉDICO/A, PUESTO FUNCIONAL: FAC. ESP. 
MÉDICO/A ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

Conforme a lo previsto en la base 1 de las bases generales aprobadas por Resolución 1736/2022, 
de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se convocan los siguientes 
destinos:

1.– Bloque concurso-oposición:

a) Convocatoria de turno libre: 6 destinos.

Acceso general: 5.

Cupo de reserva para personas con discapacidad: 1.

– Cupo discapacidad intelectual: 0.

– Cupo otra discapacidad: 1.

2.– Bloque concurso:

Acceso general: 3 destinos.

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad intelectual (cupo 
discapacidad intelectual) no puedan cubrirse por falta de candidatos/as que superen el proceso 
selectivo, dichos destinos acrecerán al cupo de reserva de personal con discapacidad (cupo otra 
discapacidad).

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad no puedan cubrirse 
por falta de candidatos/as que superen el proceso selectivo, dichos destinos acrecerán a los de 
acceso general del turno correspondiente, promoción interna o turno libre.

De acuerdo con lo establecido en la base 2 de las bases generales, la determinación de los des-
tinos en las organizaciones de servicios sanitarios objeto de esta convocatoria, tanto del bloque 
concurso-oposición como del bloque concurso, se hará una vez que queden determinadas, tras la 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la Resolución de adjudicación definitiva de des-
tinos del ciclo en curso del Concurso de traslados abierto y permanente de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, las categorías objeto de convocatoria, y de la publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco de la Resolución de adjudicación definitiva de la OPE 2018-2019, ambas mediante 
Resolución de el/la Director/a General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, a las que se le dará 
publicidad en la web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO/A (PUESTO FUNCIONAL DE 
FAC. ESP. MÉDICO/A ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA) DEL GRUPO PROFESIONAL 

DE FACULTATIVOS/AS MÉDICOS/AS Y TÉCNICOS/AS CON DESTINO EN LAS 
ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO 

DE SALUD

1) Experiencia profesional (máximo, 60 puntos).

Se computará el tiempo de servicios que las personas aspirantes tuvieran reconocido en los 20 
años anteriores al último día del plazo de presentación de solicitudes.

El cómputo de servicios prestados derivados de un nombramiento eventual de atención 
con-tinuada de la especialidad correspondiente, se realizará aplicándose un porcentaje del 50 % 
respecto del cómputo ordinario de servicios prestados.

Del cómputo total, que se efectuará en base a los días naturales trabajados, se despreciarán 
los restos que resulten inferiores al mes. A estos efectos se entenderá por mes el conjunto de 30 
días naturales.

La antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 
Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, valorará, según lo dispuesto en la Ley 62/2003, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y en los términos previstos 
en la convocatoria, la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo 
propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el periodo inicial del 
mismo el 170 % del periodo de formación establecido para dicha especialidad en España. El indi-
cado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de especialista de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

1.– Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría y especialidad de que se 
trate o en puestos de gestión del área médica en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud y Servicios de salud de las Comunidades Autónomas: 0,30 
puntos.

2.– Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría y especialidad de que se trate 
o en puestos de gestión del área médica en las organizaciones de servicios sanitarios de la Segu-
ridad Social, del resto de las Administraciones Públicas no incluidas en el punto anterior, así como 
aquellos servicios prestados en los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados 
miembros de la Unión Europea: 0,075 puntos.

3.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a de Cupo y Zona en la especialidad de 
que se trate en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud 
y Servicios de salud de las Comunidades Autónomas: 0,12 puntos.

4.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a de Cupo y Zona en la especialidad 
de que se trate en las organizaciones de servicios sanitarios del resto de las Administraciones 
Públicas no incluidas en el punto anterior, así como aquellos servicios prestados en los Servicios 
Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la Unión Europea: 0,03 puntos.

5.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a General o como Médico/a en otras 
especialidades o como Personal Investigador en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud y Servicios Sanitarios de las Comunidades Autónomas, o 
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en Centros Oficiales de Investigación u Organizaciones adscritas al Sistema Nacional de salud: 
0,055 puntos.

6.– Por cada mes de servicios prestados como Médico/a General o como Médico/a en otras 
especialidades o como Personal Investigador en las organizaciones de servicios sanitarios del 
resto de las Administraciones Públicas no incluidas en el punto anterior, así como aquellos servi-
cios prestados en los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la 
Unión Europea: 0,0138 puntos.

7.– Por cada mes de servicios prestados en el desempeño de puestos de gestión de nivel supe-
rior en el área de gestión y servicios generales en Osakidetza-Servicio vasco de salud y Servicios 
de salud de las Comunidades Autónomas: 0,05 puntos.

Al personal que acceda a través del turno de promoción interna se le computarán los servicios 
previos conforme a continuación se detalla:

a) Servicios prestados por personal en el grupo E: 0,02 puntos/mes.

b) Servicios prestados por personal en el grupo D: 0,03 puntos/mes.

c) Servicios prestados por personal en el grupo C: 0,04 puntos/mes.

d) Servicios prestados por personal en el grupo B: 0,05 puntos/mes.

e) Servicios prestados por personal en el grupo A: 0,12 puntos/mes.

f) Servicios prestados por personal en el mismo puesto al que se opta:

f.1) En las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud o en 
los Servicios de salud de las Comunidades Autónomas: 0,30 puntos/mes.

f.2) En las organizaciones de servicios sanitarios de la Seguridad Social, del resto de las Admi-
nistraciones Públicas no incluidas en el párrafo anterior, así como aquellos servicios prestados en 
los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la Unión Europea: 
0,15 puntos/mes.

Los servicios prestados en comisión de servicios o desempeño de funciones de superior cate-
goría se computarán en el puesto efectivamente desempeñado.

Asimismo, se computarán en el puesto de origen los servicios prestados en situación de servi-
cios especiales.

2) Formación, docencia e investigación (máximo, 20 puntos).

A) Se valorará dentro de este apartado la formación que resulte acreditada conforme a lo 
siguiente:

a) Formación pregrado:

La valoración del expediente académico se obtendrá en estos supuestos de la siguiente forma:

(N.º sobresalientes x 6) + (N.º matrículas honor x 9)

N.º total asignaturas
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No se evaluarán y por ello tampoco estarán comprendidas en el divisor, las asignaturas que 
hayan sido objeto de convalidación oficial ni las calificaciones correspondientes a las asignaturas 
de religión, formación política, educación física, idiomas, u otras asignaturas que no guarden una 
relación sustancial con el contenido esencial de los estudios de Licenciatura o equivalente en 
Medicina y Cirugía.

b) Formación postgrado:

– Doctor/a cum laude: 10 puntos.

– Doctor/a: 9 puntos.

– Master postgrado: 6 puntos.

– Experto/a/Especialista universitario/a: 5 puntos.

– Suficiencia investigadora o Diploma de estudios avanzados: 4 puntos.

– Grado de licenciatura (sobresaliente o matrícula de honor): 3 puntos.

– Curso de doctorado, por cada curso, con un máximo de 10 cursos: 0,25 puntos.

– Otra titulación universitaria relacionada: 2,5 puntos.

En el caso de asignarse la puntuación como Doctor/a cum laude, no se asignará puntuación 
como Doctor/a. No se valorarán los cursos de doctorado de los programas que hayan servido para 
la obtención del título de Doctor/a, Doctor/a cum laude o Suficiencia investigadora o Diploma de 
estudios avanzados.

c) Formación especializada:

1.– Aspirantes que se encuentren en posesión de otro u otros títulos de alguna o algunas de las 
especialidades legalmente reconocidas distinto del requerido para el acceso a la categoría, siem-
pre que hubieran sido obtenidos previo cumplimiento como residentes del programa de formación 
especializada para facultativos reconocido oficialmente: 2 puntos.

2.– Aspirantes que se encuentren en posesión de otro u otros títulos de especialista distinto del 
requerido para el acceso a la categoría vía no MIR: 1 punto.

d) Idiomas (máximo, 3 puntos):

– Inglés: máximo 1,5 puntos.

– Francés: máximo 1,5 puntos.

– Alemán: máximo 1,5 puntos.

e) Conocimientos de informática (máximo, 2 puntos).

B) Se valorará dentro de este apartado la formación que hubiese finalizado dentro del plazo 
de los 10 años anteriores al último día de presentación de solicitudes que resulte acreditada con-
forme a lo siguiente:

a) Formación continuada:

Por la asistencia a cursos relacionados con la categoría del destino solicitado:

– Hasta 9 horas: 0,25 puntos.
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– 10 a 19 horas: 0,75 puntos.

– 20 a 29 horas: 1,25 puntos.

– 30 a 49 horas: 2 puntos.

– 50 a 99 horas: 3 puntos.

– 100 a 249 horas: 4 puntos.

– 250 a 599 horas: 5 puntos.

– 600 o más horas: 6 puntos.

Cuando en las certificaciones de los cursos conste únicamente el número de créditos, para la 
asignación de la puntuación se efectuará la siguiente equivalencia:

– 1 crédito del Sistema Europeo de Créditos (ECTS): 25 horas.

– 1 crédito de la Comisión de Formación Continuada: 10 horas.

En aquellas certificaciones en las que no conste el número de horas de duración del curso ni 
se asignen créditos, o disponiendo de créditos, estos sean diferentes a los especificados en el 
párrafo anterior, o se establezca otra equivalencia de los créditos en horas, el tribunal, a la vista 
de la certificación aportada y del contenido del curso, asignará la puntuación correspondiente sin 
que en ningún caso pueda otorgar una puntuación inferior a 0,25 puntos.

Se valorarán los cursos acreditados/certificados por Organismos Oficiales, Universidades, Ins-
tituciones Sanitarias y, en su caso, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas, así como 
los cursos acreditados/certificados en virtud de los Acuerdos de Formación Continua suscritos 
por cualquier Administración Pública, siempre que no formen parte de un plan de estudios para la 
obtención de una titulación oficial.

b) Actividades docentes:

– Catedrático/a de Facultad/Escuela Universitaria (por año): 1 punto.

– Profesor/a titular o asociado/a de Facultad/Escuela Universitaria (por año): 0,50 puntos.

– Tutor/a acreditado/a para la docencia de residentes, en su caso, de la especialidad de que se 
trate (por año): 0,750 puntos.

– Docencia en programas oficiales de formación continuada (por hora): 0,050 puntos.

c) Actividades científicas y de difusión del conocimiento:

Por la publicación de trabajos científicos, presentación de ponencias, comunicaciones, confe-
rencias o mesas redondas relacionadas con el puesto funcional del destino solicitado:

– Por cada ponencia regional: 0,50 puntos.

– Por cada ponencia nacional: 2 puntos.

– Por cada ponencia internacional: 3 puntos.

– Por cada comunicación oral/póster regional: 0,30 puntos.

– Por cada comunicación oral/póster nacional: 1,20 puntos.



N.º 246

martes 27 de diciembre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/5596 (11/16)

– Por cada comunicación oral/póster internacional: 2 puntos.

– Por cada mesa redonda regional: 0,40 puntos.

– Por cada mesa redonda nacional: 1,50 puntos.

– Por cada mesa redonda internacional: 2,50 puntos.

– Por cada publicación (primer/a autor/a): 2 puntos.

– Por cada publicación (otros/as autores/as): 1 punto.

– Por cada libro (primer/a autor/a): 4 puntos.

– Por cada libro (otros/as autores/as): 2 puntos.

– Por cada capítulo (primer/a autor/a): 2 puntos.

– Por cada capítulo (otros/as autores/as): 1 punto.

– Por tesina: 3 puntos.

No se valorarán otros méritos no especificados en este apartado.

3) Euskera:

– PL2: 18 puntos.

– PL1: 9 puntos.
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ANEXO IV

FAC. ESP. MÉDICO/A ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

I.– TEMARIO GENERAL

1.– Oncología Radioterápica. Definición, requisitos, objetivos y ámbito de la especialidad.

2.– Historia natural de la enfermedad neoplásica. Carcinogénesis y desarrollo tumoral. Gené-
tica tumoral. Proliferación tumoral. Terminología y técnicas de biología molecular en cancerología.

3.– Patología tumoral. Aspectos histopatológicos generales. Métodos diagnósticos. Cuadros 
anatomopatológicos. Clasificación tumoral: criterios. Estadificación tumoral.

4.– Radiobiología general. Ionización, excitación. Magnitudes y unidades radiológicas fun-
damentales. Efectos generales de la radiación sobre los sistemas biológicos. Supervivencia y 
destrucción celular por radiación. Efectos celulares de la radiación. Efectos tisulares de la radia-
ción. Carcinogénesis por radiación.

5.– Radiobiología tumoral. Crecimiento y desarrollo tumoral. Respuesta tumoral a la radiación. 
Modificadores de la respuesta tumoral a la radiación. Control tumoral por radiación. Respuesta 
a la radiación de los tejidos normales. Fraccionamiento de la dosis en radioterapia. Relaciones 
dosis-tiempo en la radioterapia fraccionada del cáncer. Reirradiación tumoral. Ensayos predictivos 
en radioterapia.

6.– Física. Radiofísica básica. Radiofísica aplicada a la radioterapia. Protección radiológica. 
Legislación.

7.– Planificación en radioterapia. Concepto de planificación. El proceso de la radioterapia: eta-
pas. Informes ICRU. Prescripción estimativa del tratamiento. Adquisición de datos anatómicos. 
Planificación geométrica (GTV, CTV, PTV, ORs). Variaciones geométricas de volumen y otras 
incertidumbres. Definición de las condiciones de tratamiento.

8.– Planificación dosimétrica (dosimetría clínica). Prescripción definitiva del tratamiento. Verifi-
cación del tratamiento. Planificación en braquiterapia. Planificación de técnicas no convencionales. 
Garantía de calidad. Responsabilidades (Real Decreto 1566/1998).

9.– Diagnóstico por la imagen. Parámetros básicos: contraste, resolución y nitidez de las imá-
genes. Métodos de diagnósticos (screening, definición de respuesta al tratamiento, detección de 
recidivas y metástasis). Semiología radiológica básica: características y diferencias de las lesiones 
elementales. Sensibilidad, especificidad y valor predictivo de las imágenes. Aplicaciones clínicas 
generales. Aplicaciones específicas: Cabeza y cuello, Tórax y mediastino, Abdomen y pelvis y 
Extremidades. Técnicas de simulación. Nuevos desarrollos en imagen.

10.– Tratamiento del cáncer I: Principios generales. Radioterapia general. Braquiterapia. Téc-
nicas no convencionales: Radioterapia estereotáxica. Radioterapia de intensidad modulada. 
Radioterapia intraoperatoria. Irradiación corporal total. Radioterapia superficial corporal total. 
Radioterapia intravascular e intracoronaria. Radioterapia especial: Tratamiento del cáncer con 
partículas pesadas, Hipertermia e irradiación, Radioterapia con emisores marcados. Terapia 
fotodinámica.

11.– Tratamiento del cáncer II: Cirugía. Quimioterapia. Hormonoterapia. Inmunoterapia, Modifica-
dores de la respuesta biológica. Nuevas dianas moleculares. Tratamiento de soporte. Combinación 
de tratamientos.
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12.– Tratamiento del cáncer III. Criterios de respuesta al tratamiento y escalas de toxicidad. 
Factores generales de pronóstico. Tratamiento de soporte en oncología radioterápica.

13.– Tratamiento del cáncer IV. Urgencias oncológicas: compresión, obstrucción, hemorragia, 
otras. Toxicidad aguda y tardía radioinducidas. Dolor. Infección. Linfedema. Síndromes para-
neoplásicos. Aspectos psicosociales de la enfermedad neoplásica. Trabajo en equipo.

En las localizaciones tumorales específicas se incluye en todas ellas: diagnóstico y tratamiento 
Epidemiología, historia natural, anatomía patológica, diagnóstico de extensión, factores de pro-
nóstico, tratamiento, control local, supervivencia, toxicidad y complicaciones en las siguientes 
formas clínicas de cáncer:

14.– Tumores del sistema nervioso central y tumores oftálmicos.

15.– Cáncer de laringe y cáncer de la cavidad oral.

16.– Cáncer de la orofaringe, cáncer de la hipofaringe y cáncer de la rinofaringe.

17.– Tumores de la cavidad nasal y senos paranasales, tumores de las glándulas salivales y 
cáncer de tiroides.

18.– Cáncer de mama.

19.– Cáncer de pulmón, Tumores mediastínicos y mesotelioma.

20.– Cáncer de esófago, cáncer de estómago, cáncer de páncreas, cáncer de hígado y vías 
biliares.

21.– Tumores del intestino delgado, cáncer de colon y recto y cáncer de ano.

22.– Cáncer de vejiga. Tumores de riñón, pelvis renal y uréter, tumores de la uretra. Cáncer de 
pene.

23.– Cáncer de próstata. Tumores testiculares.

24.– Cáncer de cuello uterino y cáncer de endometrio.

25.– Cáncer de vagina. Cáncer de vulva. Cáncer de ovario y trompas.

26.– Enfermedad de Hodgkin. Linfomas no Hodgkin. Leucemias. Plasmocitoma y mieloma múltiple.

27.– Sarcomas óseos y de partes blandas.

28.– Cáncer en la infancia.

29.– Cáncer de piel. Melanomas. Cáncer en geriatría.

30.– Tumores germinales. Tumores de origen desconocido y procesos benignos.

31.– Cuidados paliativos. Concepto de medicina paliativa y enfermedad terminal. Organización 
de los cuidados paliativos. Papel de la radioterapia en el tratamiento de pacientes de cáncer en 
situación terminal.

32.– Tratamiento del dolor. Dolor y sufrimiento. El dolor en el paciente oncológico terminal. Tra-
tamiento sintomático.

33.– Gestión clínica en Oncología Radioterápica. Cartera de servicios. Competencias del espe-
cialista en oncología radioterápica. Funciones del puesto asistencial. Organización funcional de 



N.º 246

martes 27 de diciembre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/5596 (14/16)

un servicio de radioterapia. Equipamiento básico y recursos humanos. Indicadores de actividad. 
Recomendaciones nacionales e internacionales.

34.– Gestión de la actividad asistencial. Producto hospitalario. Sistemas de clasificación de 
pacientes. Niveles de complejidad de los tratamientos con radioterapia. Catálogo de procesos en 
oncología radioterápica. Costes por proceso.

35.– Economía y salud. Conceptos básicos: efectividad, eficacia, eficiencia, accesibilidad, 
satisfacción y equidad. Evaluación económica de tecnologías sanitarias: análisis coste-beneficio, 
coste-efectividad y coste-utilidad.

36.– Calidad. El concepto de calidad en el ámbito de la salud. Impacto asistencial y económico. 
Conocimiento de la organización asistencial: contratos programa. Importancia de la coordinación. 
Comité de tumores. Calidad asistencial: control y mejora. Indicadores, criterios y estándares de 
calidad. Evaluación externa de los procesos en radioterapia. Guías de práctica clínica. Algoritmos 
de decisión. Programa de garantía y control de calidad en radioterapia.

37.– Ensayos clínicos en oncología radioterápica. Ensayos tipo I, II, III, IV: objetivos y metodo-
logía. Legislación básica. Aspectos médico-legales.

38.– Bioética. Consideraciones generales. Ética de la distribución de recursos en oncología 
radioterápica. Listas de espera en pacientes para tratamiento radioterápico. Métodos de elimina-
ción de las desigualdades terapéuticas. Relación médico-paciente. Consentimiento informado. 
Consentimiento del menor y del paciente incapacitado. Confidencialidad y secreto profesional. 
Veracidad. La comunicación interpersonal.

39.– Atención general al paciente oncológico. Fundamentación antropológica: libertad y digni-
dad de los seres humanos. Antropología del sufrimiento: dilemas éticos. Ética de las decisiones 
clínicas. Calidad de vida y ética de los cuidados en situaciones terminales. Límites a la intensidad 
del tratamiento. Encarnizamiento terapéutico.

40.– Aspectos institucionales. Ética y deontología. Comités deontológicos. Comités éticos de 
investigación clínica.

41.– Marco jurídico de la especialidad. Legislación básica en oncología radioterápica. Directiva 
2013/59/EURATOM, relativa a la protección de la salud frente a los riesgos derivados de las radia-
ciones ionizantes de las exposiciones médicas. Real Decreto 1566/1998, sobre garantía y control 
de calidad en radioterapia. Real Decreto 1836/1999, sobre instalaciones nucleares y radiacti-
vas. Real Decreto 815/2001 sobre justificación del uso de radiaciones ionizantes en exposiciones 
médicas.

42.– Aproximación conceptual. Denominación oficial de la especialidad y requisitos (Real 
Decreto 127/1984. Guía de formación de especialistas. Oncología radioterápica. Consejo Nacio-
nal de Especialidades Médicas. Ministerio de Sanidad y Consumo (1996). Conocimientos teóricos 
y prácticos, medios, necesidades humanas y materiales Situación actual de la oncología radiote-
rápica en España. Asociación Española de Radioterapia y Oncología (2002).

43.– Niveles de responsabilidad. Estructura jerárquica (Real Decreto 521/1987). Perfil pro-
fesional (Real Decreto 1566/1998. Relaciones con la Administración (Real Decreto 3160/1966. 
Responsabilidad civil (Código Civil y Ley General de Sanidad. Responsabilidad penal (Código 
Penal). Responsabilidad administrativa y disciplinaria (Real Decreto 1836/1999). Responsabilidad 
ética y deontológica (Organización Médica Colegial, 1999). Código Deontológico. Libro Blanco 
SEOR XXI-Análisis de la situación, necesidades y recursos de la Oncología Radioterápica-2010. 
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Tercer Libro Blanco de la Oncología Española. Federación de Sociedades Españolas de Oncolo-
gía (2002).

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO GENERAL

1.– Radiation Oncology. Management Decisions. K.S. Cliford Chao, Carlos A. Perez, Luther W. 
Brady. 3rd edition. Lippincott Williams & Wilkins. 2011.

2.– Oncología Clínica. Enfoque multidisciplinario para médicos y estudiantes. Philip Rubin. 8.ª 
edición. Elsevier Science. Edición en español. 2003.

3.– The Physics of Radiation Therapy. Faiz M. Khan. 5th edition. Wolters Kluber. 2014.

4.– Radiolobiology for the radiologist. Eric J. Hall. 7th edition. Lippincott Williams & Wilkins. 
2011.

5.– Basic Clinical Radiobiology. Joiner M. 4th edition. Arnold. 2009.

6.– Cancer Principles & Practice of Oncology. De Vita VT, Lawrence TS. 9th edition. Lippincott 
Williams & Wilkins. 2011.

7.– Gestión clínica en Oncología Radioterápica. Biete, Palacios Clavo. AERO. Dep Legal M-277-2003.

8.– Oncología Radioterapica. Principios, métodos, gestión y práctica clínica. Calvo, F. 1.ª edi-
ción. ARÁN. 2010.

9.– Practical radiotherapy planning. Barret A, Dobbs J. 4th edition. Arnold. 2009.

10.– Halperin EC, Pérez CA, Brady LW. Principles and practice of Radiation Oncology. 6th edi-
tion. Wolters Kluber. 2013.

11.– Hoppe R, Phillips TL, Roach M. Leibel and Phillips. Textbook of Radiation Oncology. 3rd 
edition. Saunders. 2010.

12.– Clinical Radiation Oncology. Gunderson and Tepper. 4th edition. Elsevier 2016.

II.– TEMARIO COMÚN

1.– Ordenación de las profesiones sanitarias.

2.– Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

3.– Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

4.– Ordenación Sanitaria de Euskadi.

5.– Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

6.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

7.– Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información y documenta-
ción clínica.

8.– Las voluntades anticipadas en el ámbito de la sanidad.

9.– Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

10.– Igualdad de Mujeres y Hombres.
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11.– Marco Estratégico.

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi.

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza.

14.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi.

15.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO COMÚN

1.– Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación Profesiones Sanitarias.

2.– Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad en el Sistema Nacional de Salud.

3.– Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud.

4.– Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi.

5.– Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

6.– Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que se aprueba la Declaración sobre Derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

7.– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

8.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, Ley Voluntades Anticipadas.

9.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.

10.– Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, incluyendo la 
segunda modificación de la Ley 1/2022, de 3 de marzo.

11.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjun-
tos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/
adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf

14.– Estrategia de Atención Sociosanitaria de Euskadi (2021-2024).

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/
adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf

15.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza 2022-2028.

https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/
adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjuntos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjuntos/Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf
http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/ESTRATEGIA2020_es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/doc_sosa_soziosanitario_estrat/es_def/adjuntos/estrategia_sociosanitaria_es_web.pdf
https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf
https://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/osk_ii_euskara_plana/es_def/adjuntos/III-Plan-Normalizacion-Uso-Euskera-Osakidetza.pdf

